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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 2 DE 
FEBRERO DE 2022

En la Villa de Campo de Criptana, a 2 de febrero de 2022, en el Salón de 
Plenos de la Casa Consistorial se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión 
ordinaria en primera convocatoria presidida por el Sr. Alcalde-Presidente D. 
Santiago Lázaro López, asistiendo los/las Señores/ras Concejales que seguidamente 
se expresan, asistidos por la Secretaria de la Corporación Dña. Ana Isabel 
Castellanos Hervás, que certifica:

                Asistentes:

Preside:
D. Santiago Lázaro López.

Concejales:
Dª. Virginia Pintor Alberca.
D.  Mariano Ucendo Díaz-Pintado. 
Dª. Rosa Ana Fernández Ruiz.   
D. José Andrés Ucendo Escribano.  
D. Ángel Casarrubios Plaza.  

Secretaria:
Dña. Ana Isabel Castellanos Hervás.

Interventor:
D. Julio Ángel Urda Palomino

Abierta la sesión por la Presidencia a las ocho horas y treinta y cinco 
minutos y, una vez comprobada por la Secretaria la existencia del quórum 
necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos 
en el Orden del Día, adoptándose los acuerdos que seguidamente se relacionan:

1. APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.

1.1. JGL 2022/2 Ordinaria 26/01/2022

Preguntado por la Presidencia a los Concejales si tenían alguna objeción respecto 
del borrador del acta de la sesión correspondiente al día 26 de enero de 2022, fue 
aprobada por unanimidad de los miembros que componen la Junta de Gobierno 
Local.

2. PROPUESTAS. 

2.1. CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

2.1.1. PRP 2022/74 Correspondencia y Disposiciones Oficiales JGL 02-02-
2022.
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1. El Registro de la Propiedad Nº 2 de Alcázar de San Juan, remite las siguientes 
comunicaciones: 

- Comunica conforme a lo dispuesto en el artículo 199 de la Ley Hipotecaria, el 
inicio de expediente para inscribir la rectificación de cabida y alteración de linderos, 
así como la representación geográfica georreferenciada de la finca …. Rústica: 
Tierra secano en paraje Los Losares.

- Comunica que se ha inscrito conforme al artículo 201.3 de la Ley Hipotecaria, una 
rectificación de cabida sobre la siguiente finca: Urbana: Solar para edificar, en 
Campo de Criptana, en calle  …, número ….., antes …... 

- Comunica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.4.b) del Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana de 30 de octubre de 2.015 y 
54 del Real Decreto 93/1997, de 4 de julio, que han declarado la siguiente 
construcción: Urbana: Solar para edificar, en Campo de Criptana, en calle Sol, 
número treinta y tres, antes treinta y cinco. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

2. La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), comunica que por parte de 
la Empresa Encargada de la Prestación del Servicio de Protección de Datos de este 
Ayuntamiento, se ha procedido a incluir al Delegado de Protección de Datos D. …... 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

3. La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), comunica que por parte de 
la Empresa Encargada de la Prestación del Servicio de Protección de Datos de este 
Ayuntamiento, se ha procedido a incluir al Delegado de Protección de Datos 
Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones S.A.U., y como persona de 
contacto Dª. …...  

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

4.  El Tribunal de Cuentas – Sección de Fiscalización – Departamento de Entidades 
Locales, comunica la Instrucción de que todas las entidades y entes del sector 
público local remitirán anualmente al Tribunal de Cuenta una relación certificada, 
comprensiva de los contratos celebrados por ellas y sus entidades dependientes en 
el ejercicio anterior, incluidos los contratos menores; y que se deberá enviar antes 
de que concluya el mes de febrero del ejercicio corriente al que la misma se refiera. 

Se da cuenta igualmente, del Justificante de Envío de la Relación de Contratos del 
Ayuntamiento de Campo de Criptana, del ejercicio 2021, que se recibió 
correctamente. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

5. Por la Secretaria de la Corporación, se da cuenta de la publicación de las 
siguientes disposiciones oficiales: 

 En el B.O.P. nº 18 de fecha 27 de enero de 2022, la siguiente: 

1. Anuncio del Ayuntamiento de Campo de Criptana, de exposición del padrón 
fiscal correspondiente al cuarto trimestre de 2021, de las tasas reguladoras 
del Servicio de Aguas, y que son las siguientes: 
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- Suministro de Aguas. 
- Alcantarillado. 
- Conservación de contadores. 
- Cuota de amortización.
- Depuración. 
- Descalcificación. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada. 

6. Por la Secretaria de la Corporación, se da cuenta del siguiente escrito enviado 
con posterioridad a la convocatoria de la presente sesión, y que es el siguiente: 

- La Mesa de la Cámara del Senado, comunica que en su reunión del día 25 de 
enero de 2022, y al amparo del artículo 20.2 del Reglamento del Senado, se acordó 
para cumplir así como la Ley 52/2007, requerir de este Ayuntamiento actas de 
acuerdos del pleno u órganos de Gobierno competente, en los cuales se apruebe la 
retirada del nombre de la calle General Pizarro, nombre franquista, lo cual es 
insulto a la memoria de las víctimas del franquismo y atenta contra la legalidad 
vigente en materia de memoria histórica. 
  
La Junta de Gobierno Local por unanimidad acuerda incluirlo y quedar enterados. 

2.2. INSTANCIAS. 

2.2.1. PRP 2021/914 Solicitud en materia de estacionamiento en C/ Reina 
Victoria. 

Se da cuenta de solicitud presentada por D. ……, en representación de la 
Comunidad de Propietarios ……, nº .. de esta localidad (nº 2021/7190 de fecha 
27/07/2021), exponiendo que la Comunidad actualmente dispone de vado 
permanente en la portada de acceso al garaje de la misma por la calle …., y el 
acceso y salida es complicado en el caso de tener vehículos estacionados en la 
acera de enfrente a la portada dadas la dimensión de la calle y de los vehículos; y 
solicita se pinte de amarillo en la acera de enfrente a la Comunidad para facilitar el 
acceso y la salida del inmueble. 

Se da cuenta igualmente de instancia presentada por D. ……., en representación de 
la Comunidad de Propietarios ……., nº .. de esta localidad (nº 2021/9303 de fecha 
10/09/2021), solicitando igualmente el pintado de amarillo de la acera de enfrente 
al vado (indicado en la solicitud anterior), comunicando que están al corriente de 
pago de la placa de vado. 

Visto que, se ha comprobado que se encuentra al corriente la placa de vado.

Visto el Informe emitido al efecto por la Policía Local, salida nº 2021/531 de fecha 4 
de agosto de 2021, que hace constar lo siguiente: 

“Que se observa la zona y se comprueba que enfrente de la portada de la 
comunidad de propietarios (del solicitante) hay una portada con vado, también se 
observa salir un vehículo de la portada y efectivamente si hay un vehículo en la 
zona que indica el solicitante hay que hacer maniobra para poder salir, por lo que 
en beneficio de la colectividad de la Comunidad si que sería conveniente el pintado 
de la marca vial amarilla con el fin de facilitar la salida entrada de los vehículos, 
procedería pintar la parte de bordillo que indica el solicitante en fotografía adjunta, 
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es decir la parte del bordillo que forma parte del inmueble número 7, o lo que es lo 
mismo, la parte de bordillo que va desde la portada con vado hasta la otra portada, 
enfrente del vado del solicitante.”

Resultando que, se dio cuenta de la solicitud de referencia en la sesión de esta 
Junta de Gobierno Local, celebrada el día 23-09-2021, y que se dejó sobre la mesa 
para mayor estudio. 

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Acceder a lo solicitado, en base al Informe favorable de la Policía Local, en el 
sentido de pintar de amarillo la parte de bordillo que va desde la portada con vado 
hasta la otra portada, enfrente del solicitante (calle …., nº ..). 

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Tráfico, 
Concejal Delegado de Obras y Servicios, Jefe de la Policía Local y Servicio Municipal 
de Obras, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.2. PRP 2022/20 Solicitud en materia de estacionamiento de plaza por 
discapacidad en C/ Reina Victoria. 

Se da cuenta de la instancia presentada por D. ………, actuando en nombre propio 
(nº 2021/13237 de fecha 14/12/2021), vecino de la calle ….., nº .. de esta 
localidad, exponiendo que los vecinos cercanos a su domicilio quieren prohibir el 
estacionamiento de vehículos en esa parte de la acera, y que teniendo una 
discapacidad, solicita una plaza de estacionamiento por discapacidad. 

Visto el Informe emitido al efecto por la Policía Local, salida nº 2022/010, de fecha 
7 de enero de 2022, en el que hace constar lo siguiente: 

“- El interesado, solicita que no se lleve a cabo una acción sobre la 
regulación del estacionamiento, que aún no se ha producido; por lo que no puede  
saber en que medida le puede afectar.

- Que el interés general debe primar sobre el individual, sin el menoscabo de 
los derechos de este último.

- Que el RD 1056/2014, de 12 de diciembre, regula el uso de la tarjeta de 
estacionamiento para personas con discapacidad. Y esto es compatible con la 
"posible regulación del estacionamiento en parte de la acera de la calle Reina 
Victoria".

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º)  Acceder a lo solicitado, y en consecuencia, pintar una plaza de discapacidad en 
la calle …., lo más cerca posible al domicilio del solicitante, comunicándole a la vez, 
que la referida plaza de aparcamiento no es para su uso exclusivo, sino que podrá 
aparcar cualquier otra persona que tenga la tarjeta de discapacidad.   

2º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de Tráfico, 
Concejal Delegado de Obras y Servicios, Jefe de la Policía Local y Servicio Municipal 
de Obras, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.3. PRP 2022/61 Solicitud de cesión de uso del Auditorio Municipal por la 
Asociación Músico-Cultural y Juvenil Banda CC y TT Cristo de la Elevación.      
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Se da cuenta de solicitud presentada por D. ……., en representación de la 
Asociación Músico-Cultural y Juvenil Banda CC y TT Cristo de la Elevación (nº 
2022/403 de fecha 13/01/2022), para la cesión de uso del Auditorio Municipal, para 
el sábado día 19 de marzo de 2022 (el día completo), para preparar escenario por 
la mañana y el concierto del Quijote por la tarde, así como la exención de la tasa o 
precio público que les pueda corresponder. 

Resultando que, por el Concejal Delegado de Festejos, se ha dado el Visto Bueno.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal 404 Reguladora del Precio Público por la 
Utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, para la concesión de la exención 
del precio público, con fecha 18/01/2022, donde constar entre otros, expresamente 
lo siguiente:

 “No emitir liquidación del precio público por la autorización para la cesión 
de uso del Auditorio Municipal, para el Sábado (día completo) día 19 de 
marzo de 2022, para preparar escenario por la mañana y el concierto del 
Quijote por la tarde, así como la exención de la tasa o precio público que 
le pueda corresponder.” 

Visto el Informe emitido al efecto por el Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 
25/01/2022 y la actualización hecha el 26/01/2022, donde hace constar lo 
siguiente:

“ACTUALIZACIÓN DE INFORME:

A este evento no le es de aplicación la exigencia de Plan de Autoprotección, 
recogido en el REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la 
Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 
dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

No obstante, deberá cumplir los siguientes condicionantes:

- El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Seguro de Responsabilidad Civil, con capital asegurado de al menos 300.000 
€.

- Control del aforo cifrado en 800 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros, si no se pudiese respetar 
esta distancia, uso obligatorio de mascarilla

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.

- Prohibición de uso de elementos susceptibles de provocar incendios (fuegos 
de artificio, bengalas, petardos, luminarias de pólvora, etc.) o braseros 
suspendidos en el techo o tipo candelas de butano.

- Uso de recipientes que no sean de cristal, en el interior.
- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 

obliguen a ello.
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- Formación del personal participante en el evento en materias propias de 
prevención y protección.

- Apertura de la instalación con la suficiente antelación, para preservar así el 
derecho de acceso que asiste al público, evitar aglomeraciones y retrasos en 
la entrada.

- De acuerdo a la Ley 7/2.011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 
Ha de presentar de acuerdo al art. 7 de la citada Ley Declaración 
Responsable.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.  

No obstante, y dada la crisis sanitaria debida al COVID 19.
- Es de obligado cumplimiento el Decreto 96/2021, de 23 de septiembre, y 

novedades legislativas posteriores sobre medidas de prevención necesarias 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

- Se debe hacer hincapié en el cumplimiento el Capítulo II. Medidas de higiene 
y prevención y Capítulo III. Medidas generales de higiene y prevención 
exigibles de riesgo a todas las actividades.

- Los eventos que cuenten con medidas de control de aforo y localidad 
preasignada se regirán por los preceptos de este decreto reguladores de la 
actividad. (se considera que se produce el acceso mediante venta de 
entrada o invitación nominal del asistente).

- Artículo 12. Medidas de higiene y prevención en los establecimientos 
con actuaciones artísticas.

I. Se recomendará la venta en línea de entradas y, en caso de compra en 
taquilla, se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan 
contacto físico

II. En las actividades en los que los espectadores deban permanecer de pie, los 
promotores identificarán áreas o zonas diferenciadas que procuren mantener 
la distancia de seguridad interpersonal. Entre las diferentes áreas deberá 
respetarse zonas de paso que permitan la circulación de personas.

III. La apertura de puertas se realizará con antelación suficiente para permitir 
un acceso escalonado, debiendo fijarse franjas horarias adecuadas para el 
acceso. La salida del público deberá realizarse de forma escalonada por 
zonas, garantizando la distancia de seguridad interpersonal.

IV. Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario se 
procurará que se mantenga la distancia interpersonal de seguridad en el 
desarrollo del espectáculo. En aquellas actuaciones o espectáculos en los 
que no se pueda mantener dicha distancia de seguridad, ni el uso de 
equipos de protección adecuados al nivel de riesgo, como es el caso de 
aquellos en los que intervengan actores y actrices, se atenderá a medidas de 
seguridad diseñadas para cada caso particular.

V. Se garantizará la limpieza y desinfección de todas las superficies e 
instrumentos con los que puedan entrar en contacto los artistas antes de 
cada representación o ensayo.

VI. En los espectáculos en que existan pausas intermedias, estas deberán tener 
la duración suficiente para que la salida y la entrada durante el descanso sea 
escalonada y con los mismos requisitos que la entrada y salida de público.
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VII. Se realizarán, antes y después de la actividad de que se trate, avisos que 
anuncien y recuerden las medidas de higiene y distanciamiento y el 
escalonamiento en la salida del público.

- Ha de presentar Declaración Responsable, para el uso del 
establecimiento.

Se adjunta enlace página JCCM actualización medidas sanitarias de aplicación:”

  
Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales.

De conformidad con el actual Decreto de la Consejería de Sanidad, Decreto 
96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19.

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de las atribuciones 
delegadas por la Alcaldía mediante Resolución nº 2019/648, de 24 de junio, por 
unanimidad ACUERDA:

1º) Autorizar a D. ……, en representación de la Asociación Músico-Cultural y 
Juvenil Banda CC y TT Cristo de la Elevación, el uso del Auditorio Municipal, 
para el día 19 de marzo de 2022, todo el día, para preparar el escenario y el 
concierto Quijote; con estricta sujeción a todo lo indicado más atrás, y 
especialmente a lo indicado en el Informe de Actualización del Ingeniero Técnico 
Municipal referido más atrás, y condicionado a lo siguiente:

” No obstante, deberá cumplir los siguientes condicionantes:

- El solicitante queda obligado al cumplimiento de la normativa vigente de 
aplicación, como a los siguientes condicionantes:

- Seguro de Responsabilidad Civil, con capital asegurado de al menos 300.000 
€.

- Control del aforo cifrado en 800 personas con disposición en sillas y 
dispuestas estas a una distancia de 1,5 metros, si no se pudiese respetar 
esta distancia, uso obligatorio de mascarilla

- Puertas de emergencia expeditas, pasillos de evacuación sin obstáculos ni 
elementos que dificulten su rápido uso, tanto en el edificio como en posibles 
vallados exteriores.

- Prohibición de aparcar en vías de salida y zonas de influencia, especialmente 
en salidas de emergencia de vallado exterior.
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- Prohibición de uso de elementos susceptibles de provocar incendios (fuegos 
de artificio, bengalas, petardos, luminarias de pólvora, etc.) o braseros 
suspendidos en el techo o tipo candelas de butano.

- Uso de recipientes que no sean de cristal, en el interior.
- Evacuación inmediata del público si se diese alguna circunstancia que 

obliguen a ello.
- Formación del personal participante en el evento en materias propias de 

prevención y protección.
- Apertura de la instalación con la suficiente antelación, para preservar así el 

derecho de acceso que asiste al público, evitar aglomeraciones y retrasos en 
la entrada.

- De acuerdo a la Ley 7/2.011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha. 
Ha de presentar de acuerdo al art. 7 de la citada Ley Declaración 
Responsable.

- Respecto al uso de sonido, será de obligado cumplimiento el Libro V. 
Protección de la atmósfera frente a la contaminación acústica por ruido y 
vibraciones de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente en el Término 
Municipal de Campo de Criptana (BOP núm. 10, de 22 de enero de 2.010), 
habilita al Ayuntamiento a autorizar con carácter excepcional el uso de equipos 
de sonido, siempre que no se superen los niveles máximos establecidos.”  

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor sobre medidas COVID, en cuanto a las personas que se puedan reunir 
en el ámbito social y el aforo permitido, así como las medidas que pudieran 
adoptarse a tal efecto para el Municipio de Campo de Criptana.

2º) No emitir liquidación por el uso de las instalaciones municipales, para la 
autorización del punto anterior, en base al Informe del Tesorero referido más atrás. 
          
3º) Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la aprobación y 
entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas por las autoridades 
sanitarias competentes, prevean modificaciones en cuanto al desarrollo de 
actividades culturales, y que serán de obligado cumplimiento para la Entidad 
solicitante en todo aquello que prevea nueva regulación o modifique los criterios 
establecidos.

4º) Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de medidas 
de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección personal, así como 
las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
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superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5º) Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus necesidades 
equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el presente acuerdo 
afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, siendo por cuenta de 
cada interesado la contratación y abono del coste correspondiente al alquiler de 
otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6º) Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo de una 
fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Precio Público por la Utilización de Aulas o Dependencias Municipales, fianza que 
se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7º) Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la responsabilidad 
civil por daños al personal que preste servicios, a los asistentes y a terceros, por la 
actividad desarrollada y un seguro de accidentes, documentación que deberán 
tener a disposición del Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla 
para su exhibición.   

8º) Con anterioridad, y previo a la utilización de las instalaciones de referencia, los  
interesados deberán firmar una declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias que en 
ese momento estén establecidas.   

9º) Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegado de 
Festejos, Jefe de la Policía Local y Servicio Municipal de Parques y Jardines, para su 
debido conocimiento y a los efectos oportunos.

2.2.4. PRP 2022/69 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por la Vinícola del Carmen Sociedad Cooperativa de Campo de Criptana. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……. (2022/807 de fecha 
21/01/2022) en representación la Vinícola del Carmen Sociedad Cooperativa de 
Campo de Criptana, en la que se solicita el uso del Salón de Actos de la Casa de 
Cultura el 4 de marzo de 2022, para Asamblea General de Socios; se solicita el uso 
de la megafonía y el proyector, así como la exención del pago de la tasa o precio 
público que les pueda corresponder.
 
Considerando que por parte de la Concejala de Cultura se ha dado el visto bueno.

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
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Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 25/11/2022, haciendo 
constar lo siguiente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para el uso del 
Salón de Actos de la Casa de Cultura el 4 de marzo de 2022 para asamblea 
general de socios de la Sociedad Cooperativa Vinícola del Carmen.

 Emitir liquidación de 100.00€ o 200.00€ según el tipo de proyector utilizado.
 

De conformidad con el actual Decreto de la Consejería de Sanidad, Decreto 
96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1. Autorizar a D. …… en representación la Vinícola del Carmen Sociedad 
Cooperativa de Campo de Criptana, la cesión de uso del Salón de Actos de la 
Casa de Cultura el 4 de marzo de 2022, para Asamblea General de Socios; 
se autoriza la cesión de la megafonía y el proyector.

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2. Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida 
más atrás.

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:
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 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los 
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose 
al cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén 
establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.

2.2.5. PRP 2022/70 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por la Asociación de Mujeres Hontanillas de Campo de Criptana. 
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Se da cuenta de la solicitud presentada por D.ª …… (2022/813 de fecha 
23/01/2022) en representación la Asociación de Mujeres Hontanillas de Campo de 
Criptana, en la que se solicita el uso del Teatro Cervantes, el día 27 de mayo de 
2022, de 18:00 a 22:00 horas, para celebrar un Festival Misionero, así como el uso 
del equipo de sonido, y la exención del pago de la tasa o precio público que les 
pueda corresponder.
 
Considerando que por parte de la Concejala de Cultura se ha dado el visto bueno.

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 26/01/2022, haciendo 
constar lo siguiente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
de la instalación municipal del Teatro Cervantes el 27 de mayo de 2022 para 
Festival Misionero organizado por la Asociación de Mujeres Hontanillas.
 

De conformidad con el actual Decreto de la Consejería de Sanidad, Decreto 
96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1. Autorizar a D.ª …….., en representación la Asociación de Mujeres 
Hontanillas de Campo de Criptana, la cesión de uso del Teatro Cervantes, 
el día 27 de mayo de 2022, de 18:00 a 22:00 horas, para celebrar un 
Festival Misionero, así como la cesión de uso del equipo de sonido.

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2. Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida 
más atrás.

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
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cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   
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8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los 
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose 
al cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén 
establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.

2.2.6. PRP 2022/71 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por el Conservatorio Profesional de Música de Campo de Criptana.   

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ………… (2022/858 de fecha 
24/01/2022) en representación del Conservatorio Profesional de Música de Campo 
de Criptana, en la que se solicita el uso del Teatro Cervantes,  el 31 de marzo de 
2022,  de 16:00 a 19:00 h, para ensayo y concierto del Coro del Conservatorio, así 
como el uso de un micrófono para el presentador y tarimas para el Coro; y la 
exención del pago de la tasa o precio público que les pueda corresponder.   

Considerando que por parte de la Concejala de Cultura se ha dado el visto bueno.  

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.  

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.  

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 26/01/2022, haciendo 
constar lo siguiente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
de la instalación municipal de Teatro Cervantes el 31 de marzo de 2022 para 
ensayo y concierto de canto del Coro del Conservatorio Profesional de 
Música.
 

De conformidad con el actual Decreto de la Consejería de Sanidad, Decreto 
96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1. Autorizar a D. …….. en representación del Conservatorio Profesional de 
Música de Campo de Criptana, la cesión de uso del Teatro Cervantes, el 31 
de marzo de 2022, de 16:00 a 19:00 h, para ensayo y concierto del Coro del 
Conservatorio, así como la cesión de uso de un micrófono y tarimas para el 
Coro.
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Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2. Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida 
más atrás.

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 
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6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los 
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose 
al cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén 
establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.

2.2.7. PRP 2022/72 Solicitud de uso de salas e instalaciones municipales 
por la Bodegas Símbolo Sociedad Cooperativa de Campo de Criptana.  

Se da cuenta de la solicitud presentada por D.ª …….. (2022/861 de fecha 
24/01/2022) en representación la Bodegas Símbolo Sociedad Cooperativa de 
Campo de Criptana, en la que se solicita el uso del Salón de Actos de la Casa de 
Cultura el viernes 25 de marzo de 2022 de 19:00 a 22:00 h, para asamblea general 
de socios; se solicita el uso del proyector, y equipo de sonido de la sala, así como la 
exención del pago de la tasa o precio público que les pueda corresponder.
 
Considerando que por parte de la Concejala de Cultura se ha dado el visto bueno.

Considerando lo establecido en el artículo 72 de la Ley reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 233 del Reglamento de Organización, Funcionamiento, y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, respecto al acceso al uso de locales municipales 
por parte de las asociaciones vecinales.

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003 de 3 de noviembre de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 y 
77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en relación con la utilización 
por los particulares de los bienes de dominio público.

Visto el artículo 2 de la Ordenanza Fiscal nº 404 Reguladora del precio público por 
la utilización de Aulas o Dependencias Municipales.

Visto el Informe emitido al efecto por el Tesorero, de fecha 26/01/2022, haciendo 
constar lo siguiente:

 No emitir liquidación del precio público por la autorización para la utilización 
de la instalación municipal de Salón de Actos de la Casa de Cultura el 25 de 
febrero de 2022 para Asamblea General de Socios de Bodegas Símbolo 
Sociedad Cooperativa. 

 Emitir liquidación de 100,00€ o 200,00€ según el tipo de proyector utilizado.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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De conformidad con el actual Decreto de la Consejería de Sanidad, Decreto 
96/2021, de 23 de septiembre, sobre medidas de prevención y control 
necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-
19.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1. Autorizar a D.ª ……, en representación de Bodegas Símbolo Sociedad 
Cooperativa de Campo de Criptana, la cesión de uso del Salón de Actos de 
la Casa de Cultura, el viernes 25 de marzo de 2022, de 19:00 a 22:00 h, 
para asamblea general de socios, así como la cesión de uso del proyector y 
equipo de sonido de la sala.

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

2. Conceder la exención del precio público por el uso de las instalaciones 
municipales, en base al Informe del Tesorero, para la autorización referida 
más atrás.

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 

5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 

Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Que en relación a la utilización de las instalaciones que requieran el uso del 
proyector, la presente autorización quedará condicionada al depósito previo 
de una fianza por el importe previsto en el art. 8.a) de la Ordenanza 
Municipal Reguladora del Precio Público por la Utilización de Aulas o 
Dependencias Municipales, fianza que se ingresará en la Tesorería Municipal. 

7. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

8. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, los 
interesados deberán firmar una declaración responsable, comprometiéndose 
al cumplimiento de las normas sanitarias que en ese momento estén 
establecidas.   

9. Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, Concejala Delegada de 
Cultura y Casa de Cultura, para su debido conocimiento y a los efectos 
oportunos.

2.2.8. PRP 2022/78 Solicitud en materia de estacionamiento en C/ García 
León. 

Se da cuenta de la solicitud presentada por Dª. ……., actuando en nombre propio 
(nº 2022/764, de fecha 21/01/2022), vecina de la calle ……, nº .. de esta localidad, 
exponiendo que no tiene espacio para maniobrar con su vehículo cuando sale de la 
portada (vado nº …), y solicita que se pinten las zonas cercanas de amarillo para 
poder maniobrar con mayor facilidad. 

Visto el Informe emitido al efecto por la Policía Local, su entrada nº 2022/035, de 
fecha 24/01/2022, en el que hace constar entre otros, lo siguiente: 

“Se comprueba que estacionado vehículo en acera, frente a nº .. (vado), anchura 
de calzada continúa siendo 5 m aprox. (más 1 m. y medio largo aprox. de rebaje de 
acera hasta portada); suficiente anchura para efectuar maniobra de entrada, y para 
salida, al habla con vecina, dice que estacionan numerosos vehículos de clientes y 
camiones de reparto en la misma acera (y enfrente) del Hostal Restaurante Ego’s 
(situado frente a portada/vado de la solicitante); en este caso, y dada la posibilidad 
de dificultades de maniobra de salida (vehículos estacionados enfrente y a ambos 
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lados de la portada nº .. García León), los Agentes consideran que se pinte UN 
METRO APROX. De amarillo bordillo acerado, en la misma acera nº ..portada, en 
lado izquierdo, de salida (en el sentido de la marcha vía), facilitando de esta forma 
la salida del vehículo en sentido de salida y lado izquierdo. 

Que en todo caso, NO es necesario pintar otros tramos de bordillo/acera de 
amarillo, puesto que las medidas de la vía y tramo descrito son suficientes para 
efectuar resto de maniobras, incluyendo vehículos estacionados en cercanías.”

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 

1º) Acceder a lo solicitado, en el sentido del Informe de la Policía, y por tanto 
pintar de amarillo un metro, en la misma acera en nº .. portada, en lado izquierdo 
de salida (en el sentido de la marcha de la vía), facilitando de esta forma la salida 
del vehículo. 

2º) Notificar el presente acuerdo a la interesada, Concejal Delegado de Tráfico, 
Concejal Delegado de Obras y Servicios, Jefe de Policía Local y Servicio Municipal 
de Obras, para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.9. PRP2022/80 solicitud de utilización de aulas e instalaciones 
municipales – AULA DE FORMACIÓN DEL CENTRO DE EMPRESAS-CIEES por 
Rodriguez y Dieste S.L.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……, como representante de …….S.L. 
(entrada nº 2022/762 de fecha 21/01/2022), para la utilización del aula de 
formación y despachos del Centro de Empresas (CIEES) de esta localidad, para la 
impartición del certificado de profesionalidad “Creación y Gestión de 
Microempresas” (ADGD0210), en horario de jornadas de 4 o 5 horas (mañanas o 
tardes). El comienzo aproximado será para febrero de 2022 hasta diciembre del 
2022. Dicha actividad es de interés público en colaboración con este Ayuntamiento 
y la Diputación Provincial de Ciudad Real, a través del Proyecto PROMUEVE VI, 
solicitando igualmente la exención de la tasa o precio público que les pudiera 
corresponder.

Visto que, por la Concejal Delegada de Promoción Económica se ha dado el Visto 
Bueno.  

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 
y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación con la 
utilización por los particulares de los bienes de dominio público. 

Vistos los artículos 2.2., 4 y 8 de la O.F. nº 404 reguladora del precio público por la 
utilización de Aulas o Dependencias Municipales. 

Visto el Informe favorable a la concesión de la no sujeción al pago del precio 
público emitido con fecha 31 de enero de 2022.

Visto el Decreto 96/2021 de 23/09/2021, de la Consejería de Sanidad, 
sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:
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1. Autorizar a D. ………, como representante de …. S.L.  para la utilización del 
Aula de Formación y despachos del Centro de Empresas (CIEES), para la 
impartición del certificado de profesionalidad “Creación y Gestión de 
Microempresas” (ADGD0210), en horario de jornadas de 4 o 5 horas 
(mañanas o tardes). El comienzo aproximado será para febrero de 2022 
hasta diciembre del 2022, y así realizar una actividad de interés público en 
colaboración con este Ayuntamiento; con estricta sujeción al Decreto 
referido más atrás. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

    
2. Conceder la exención del precio público por la utilización de dependencias 

del Centro de Empresas (CIEES), para la autorización referida más atrás. 
          

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 
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5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

7. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

8. Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegada de 
Promoción Económica y Centro de Empresas (CIEES), para su debido 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.2.10. PRP2022/81 solicitud Sala de Catas de Escuela de Catadores por 
Vinícola del Carmen, Sdad. Coop. CLM.

Se da cuenta de la solicitud presentada por D. ……., como representante de 
VINICOLA DEL CARMEN, SDAD. COOP. CLM (entrada nº 2022/806 de fecha 
21/01/2022), para la utilización de la Sala de Catas de Escuela de Catadores de 
esta localidad, para la presentación y la realización de la Cata de los nuevos vinos 
añada 2021, para los Hosteleros de la localidad, para el día 8 de febrero de 2022, a 
las 18.00 horas de la tarde. Dicha actividad es para la promoción de productos 
locales de Campo de Criptana, solicitando la exención de la tasa o precio público 
que les pudiera corresponder.

Visto que, por la Concejal Delegada de Promoción Económica se ha dado el Visto 
Bueno.  

Considerando lo establecido en los artículos 85.2, 86.2 y 92.1 y 6 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, y 75 
y 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en relación con la 
utilización por los particulares de los bienes de dominio público. 

Vistos los artículos 3.2. b. de la O.F. nº 413 reguladora del precio público por la 
utilización de Escuela de Catadores.

Visto el Informe favorable a la concesión de la no sujeción al pago del precio 
público emitido con fecha 31 de enero de 2022.

Visto el Decreto 96/2021 de 23/09/2021, de la Consejería de Sanidad, 
sobre medidas de prevención y control necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19 en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de Castilla-La Mancha.
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A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA:

1. Autorizar a D. …….., en representación de VINICOLA DEL CARMEN, SDAD. 
COOP. CLM para la utilización de la Sala de Catas de Escuela de Catadores 
de esta localidad, para la presentación y la realización de la Cata de los 
nuevos vinos añada 2021, para los Hosteleros de la localidad, para el día 8 
de febrero de 2022, a las 18.00 horas de la tarde, y así realizar actividades 
para la promoción de productos locales de Campo de Criptana; con estricta 
sujeción al Decreto referido más atrás. 

Todo ello, y sin perjuicio de la normativa que para esas fechas esté en 
vigor, así como las medidas que pudieran adoptarse a tal efecto para el 
Municipio de Campo de Criptana.

    
2. No emitir liquidación por la utilización de dependencias de Escuela de 

Catadores, para la autorización referida más atrás. 
          

3. Poner en conocimiento de la entidad solicitante que el cumplimiento de los 
condicionantes y requisitos señalados, podrá verse alterado por la 
aprobación y entrada en vigor de normas posteriores que, siendo dictadas 
por las autoridades sanitarias competentes, prevean modificaciones en 
cuanto al desarrollo de actividades culturales, y que serán de obligado 
cumplimiento para la Entidad solicitante en todo aquello que prevea nueva 
regulación o modifique los criterios establecidos.

4. Asimismo, comunicar a la entidad solicitante que deberán respetarse 
taxativamente, las indicaciones establecidas en la normativa dictada por las 
autoridades sanitarias como consecuencia de la crisis sanitaria, con especial 
incidencia en el respeto a la distancia interpersonal mínima, utilización de 
medidas de higiene como uso de mascarillas o elementos de protección 
personal, así como las señaladas a continuación:

 Los objetos y materiales utilizados en la actividad, serán 
desinfectados después de cada uso, debiendo disponer de gel 
hidroalcohólico o desinfectantes con actividad virucida autorizados 
y registrados por el Ministerio de Sanidad y desinfectante de 
superficies.

 En aquellos supuestos en que se utilicen aseos o vestuarios su 
ocupación máxima será de una persona para espacios de hasta 
cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de 
personas que puedan precisar asistencia. Si la superficie es 
superior a cuatro metros cuadrados por contar con más de una 
cabina, la ocupación máxima será de un tercio, debiendo 
mantenerse durante su uso la correspondiente distancia de 
seguridad. Deberá reforzarse la limpieza y desinfección de los 
referidos aseos garantizando siempre el estado de salubridad e 
higiene de los mismos.

 En caso de aparecer síntomas compatibles con el COVID 19 
(fiebre, tos, dificultad para respirar) u otros síntomas como falta 
de olfato o gusto, deberán adoptarse medidas de aislamiento y 
comunicación inmediata con los Servicios de Salud. 
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5. Informar que en el caso de las solicitudes que incluyan entre sus 
necesidades equipos de sonido, iluminación, o cualquier otra necesidad, el 
presente acuerdo afecta únicamente a los equipos propios de la instalación, 
siendo por cuenta de cada interesado la contratación y abono del coste 
correspondiente al alquiler de otros equipos. 
Comunicarle que los derechos de autor (alquiler de material, tasas de 
representación, etc.) corren a cargo del solicitante. 

6. Informarles que deberán tener suscrito un seguro que cubra la 
responsabilidad civil por daños al personal que preste servicios, a los 
asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada y un seguro de 
accidentes, documentación que deberán tener a disposición del 
Ayuntamiento que en cualquier momento podrá requerirla para su 
exhibición.   

7. Con anterioridad, y previo a la utilización de las salas de referencia, las 
interesadas deberán firmar la declaración responsable que acompaña a esta 
notificación, comprometiéndose al cumplimiento de las normas sanitarias 
que en ese momento estén establecidas.   

8. Dar traslado del presente acuerdo al interesado, Concejal Delegada de 
Promoción Económica y Centro de Empresas (CIEES), para su debido 
conocimiento y a los efectos oportunos. 

2.3. MESA DE CONTRATACIÓN. 

2.3.1. PRP 2022/87: Aceptación de Clasificación de Ofertas y Adjudicación 
en el procedimiento de licitación con número de expediente: 2021/4243

VISTO el expediente administrativo referido en el encabezado de la presente, cuyo 
objeto es  la contratación de los SERVICIOS DE ASESORAMIENTO JURÍDICO 
Y DEFENSA LETRADA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE CRIPTANA, 
mediante el procedimiento abierto simplificado previsto en el art. 159 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante 
LCSP).

VISTO el resultado de la apertura del sobre electrónico “A”, CAPACIDAD, 
SOLVENCIA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN MEDIANTE JUICIO DE VALOR, efectuado 
por la mesa de contratación con fecha 17 de diciembre de 2021 y una vez 
comprobada la documentación administrativa acreditativa de los requisitos previos 
de participación de todas ellas, se procedió a admitir a los siguientes licitadores:

NIF: …… Razón Social: …., S.L.U
NIF: ….. Razón Social: …… S.L.P.,

Dando a continuación traslado de la documentación a los Servicios Técnicos 
Municipales para la valoración de los criterios de valoración mediante juicio de valor 
contenidos en dicho sobre.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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VISTO el resultado de la valoración de los criterios de valoración mediante juicio de 
valor  realizado por los servicios técnicos y una vez hecho público dicho resultado, 
se procedió por parte de la Mesa de Contratación con fecha 23 de diciembre de 
2021, a la apertura del sobre electrónico “B”, CRITERIOS DE VALORACIÓN 
AUTOMÁTICA”, que contiene la proposición económica, junto con los justificantes 
acreditativos de los criterios de valoración cuantificables automáticamente, 
procediéndose a la valoración de las ofertas, concluyendo la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente por orden de puntuación de acuerdo a las 
calificaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases y arrojando el 
siguiente resultado:

Puntuaciones Criterios

ORDEN LICITADORES ESTADO Juicio de 
Valor

Cuantificables 
mediante 
fórmulas

TOTAL

1 ….

….

Admitido 19 77.6 96.6

2 ….
…..

Admitido 12 70.8 82.8

Considerando que el día 29 de diciembre de 2021 se realizó por parte de la Mesa de 
Contratación requerimiento de la documentación prevista en la cláusula 17ª del 
PCAP a la entidad, …., S.L.P. como licitador que había presentado la oferta 
económicamente más ventajosa, de conformidad con la valoración efectuada por la 
misma, a tenor de los criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Teniendo en cuenta que, a la vista de la documentación presentada en tiempo y 
forma por dicho licitador, se ha acreditado debidamente en el expediente que 
cumple los requisitos previos para que pueda contratar con este Ayuntamiento; 
dicha mercantil presenta, dentro del plazo otorgado al efecto, la garantía definitiva 
mediante aval bancario de la entidad Banco de Sabadell de fecha 5 de enero de 
2022, por importe de …..(depositado en la Tesorería Municipal Carta de Pago nº: 
……..) correspondiente al 5% del precio de adjudicación (IVA excluido), la 
documentación que acredita que la citada empresa se encuentra al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como los documentos 
acreditativos de su aptitud para contratar, capacidad,  y solvencia a que hace 
referencia el PCAP, en concordancia con el artículo 140 de la LCSP, o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP.

Considerando que dicha documentación ha sido calificada favorablemente por la 
Mesa de Contratación, en su reunión del día 24 de enero de 2022 y, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 150.3, 158 y 159.4.f.4 de la LCSP.

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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Visto el informe favorable de fiscalización previa del compromiso de gasto emitido 
por el Interventor de fondos de este Ayuntamiento y el informe de la Secretaria de 
la Corporación.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Junta de Gobierno Local, en el ejercicio de 
las atribuciones que tiene delegadas por la Alcaldía por Resolución nº 648/2019, de 
24 de junio, por unanimidad adopta los siguientes ACUERDOS:

Primero.- Aceptar la siguiente propuesta de clasificación de las empresas 
participantes en el presente proceso de licitación, formulada por la mesa de 
contratación, de acuerdo al orden siguiente:

Puntuaciones Criterios

ORDEN LICITADORES ESTADO Juicio de 
Valor

Cuantificables 
mediante 
fórmulas

TOTAL

1 ….

……. S.L.P.

Admitido 19 77.6 96.6

2 …..
…. S.L.U

Admitido 12 70.8 82.8

Segundo.- Adjudicar el contrato de los SERVICIOS DE ASESORAMIENTO 
JURÍDICO Y DEFENSA LETRADA DEL AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE 
CRIPTANA, a la mercantil CLF DERECHO PUBLICO S.L.P con CIF Nº: 
B13582135,  en el precio ofertado de ….,€ (…… EUROS), IVA excluido, ascendiendo 
el IVA correspondiente a la cantidad de …..€ (…… EUROS), por lo que la oferta total 
asciende a un importe de ……€ (…… EUROS, al ser esta la mejor oferta relación 
calidad precio en base a los criterios de adjudicación previstos en el PCAP, que 
tendrá un plazo de duración de dos años con una posible prórroga de dos 
anualidades, contados a partir de la fecha de formalización del contrato.

Tercero.- Comprometer el gasto con cargo a las partidas y ejercicios 
presupuestarios correspondientes subordinándolo al crédito que para cada ejercicio 
autoricen los respectivos presupuestos, al tratarse este, de un gasto de carácter 
plurianual de los previstos en el art. 174 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, por importe de …..€ (…… EUROS), IVA incluido, calculado éste 
con arreglo al IVA actualmente vigente.

Cuarto.- Proceder a la publicación en el Perfil del Contratante de este órgano de 
contratación, ubicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, del 
presente acuerdo de adjudicación conforme a lo establecido en la LCSP. 

Quinto.- De conformidad con lo previsto en el art. 62 de la LCSP, designar como 
responsable del contrato a la persona que durante la vigencia del mismo ostente la 
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Secretaría General de este Ayuntamiento, y como unidad encargada del 
seguimiento y ejecución ordinaria de este contrato al Departamento de Secretaría.

Sexto.- Notificar a la mercantil adjudicataria y al resto de licitadores el presente 
acuerdo conforme a lo dispuesto en la LCSP a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público, informando al adjudicatario que deberá formalizar 
el contrato a requerimiento de este órgano de contratación no más tarde de los 15 
días hábiles siguientes al de la notificación de la adjudicación, y que será remitido 
para su firma a través de la anteriormente citada Plataforma de Contratación del 
Sector Público, dando traslado igualmente de los anteriores acuerdos al 
Departamento de Secretaría,  Intervención, Tesorería Municipal y Responsable del 
Contrato, así como al resto de dependencias administrativas que pudieran estar 
afectadas; procediendo a comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los 
datos a que se refiere la Ley de Contratos del Sector Público, y a su inclusión en la 
relación anual de contratos a dar cuenta al Tribunal de Cuentas. 

2.4. OBRAS Y LICENCIAS. 

2.4.1. PRP 2022/75 Aprobación de Memoria Valorada Rectificada para 
Ampliación de Alumbrado Público en Calle Goya y Camino de la Cantera con 
luminarias de mayor eficiencia energética y nueva columnas para el 
Alumbrado Público en Campo de Criptana (Ciudad Real). Expt. Ref.G.Nº 
2021/4259.- 

Vista la Memoria Rectificada elaborada por  el Ingeniero Técnico Municipal, 
denominada “Memoria Valorada para Ampliación de Alumbrado Público en 
Calle Goya y Camino de la Cantera con luminarias de mayor eficiencia 
energética y nueva columnas para el Alumbrado Público en Campo de 
Criptana”, que define las obras e instalaciones a ejecutar para realizar la 
instalación de alumbrado público necesaria para la correcta iluminación de los 
tramos de alumbrado para nueva línea de alumbrado en el tramo final de la Calle 
Goya hasta el cruce con el denominado Camino de la Cantera con la instalación de 
nuevas luminarias tipo LED de alta eficiencia energética y columnas rectas, que 
soporten dichas luminarias, además de la instalación de una nueva línea de 
distribución para alimentar la instalación proyectada y sus posibles ampliaciones  
con un presupuesto de la actuación asciende a … € incluyendo el I.V.A en vigor.

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo, Medio Ambiente y Agua, celebrada el día 28 de enero de 2022. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 116, 117 y 231 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
ACUERDA: 

1º) Aprobar la Memoria de referencia a ejecutar con cargo a la partida 
prevista a través de los denominados Presupuesto Participativos, que han sido 
tramitados por esta Administración Local, por importe de …. € (IVA incluido) para la 
instalación y mejora del alumbrado público en los tramos que detallados.
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2º) Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Obras, Servicios 
y Urbanismo e Intervención de Fondos, a los efectos oportunos.

2.4.2. PRP 2022/76.-Aprobación Proyecto Básico de Modificación de Acceso 
al Aparcamiento del Sitio Histórico de la Sierra de los Molinos,  
Expte.Ref.G.Nº2022/176:

Se da cuenta del “Proyecto Básico de Modificación de Acceso al 
Aparcamiento del Sitio Histórico de la Sierra de los Molinos” documento técnico 
redactado por …… y suscrito por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. …..,  
firmado digitalmente, con un presupuesto de ejecución por contrata de ….. 
€uros. 

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo, Medio Ambiente y Agua, celebrada el día 28 de enero de 2022. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 116, 117 y 231 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
ACUERDA: 

1º) Aprobar el Proyecto referido e el encabezado de la presente, dando traslado 
del presente acuerdo a los Servicios Técnicos Municipales.

2º) Requerir del Técnico redactor el acta previa de replanteo del proyecto 
referido más atrás.

3º) Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Obras, Servicios y 
Urbanismo e Intervención de Fondos, a los efectos oportunos.

2.4.3. PRP 2022/77 Aprobación Proyecto de Mejoras de Acondicionamiento 
y Ampliación Casa de la Torrecilla, Campo de Criptana (Ciudad Real) 
Expte.Ref.G.Nº2021/1578:

Se da cuenta del “Proyecto de Mejoras de Acondicionamiento y 
Ampliación Casa de la Torrecilla”, documento técnico redactado y suscrito por el 
Arquitecto Tecnico,  D. ……,  firmado digitalmente, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de …. €uros (IVA INCLUIDO)

Visto el Dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo, Medio Ambiente y Agua, celebrada el día 28 de enero de 2022. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 116, 117 y 231 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

A la vista de lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
ACUERDA: 

1º) Aprobar el Proyecto de Mejoras de Acondicionamiento y Ampliación Casa de 
la Torrecilla, en Campo de Criptana, dando traslado del presente acuerdo a los 
Servicios Técnicos Municipales.

2º) Requerir del Técnico redactor el acta previa de replanteo del proyecto 
referido más atrás.
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3º) Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Obras, Servicios y 
Urbanismo e Intervención de Fondos, a los efectos oportunos.

3. PROPUESTAS URGENTES. 

Inclusión por razones de urgencia en el Orden del Día de la PRP 2022/93 de 
Licencia Urbanística para obras de demolición de edificación y nueva construcción 
de vivienda unifamiliar con garaje. 

Se ratifica por unanimidad su inclusión en el orden del día, debido a la 
manifestación de urgencia hecha por los interesados.

3.1. OBRAS Y LICENCIAS. 

3.1.1. PRP 2022/93-Licencia Urbanística para obras de demolición de 
edificación existente y nueva construcción de vivienda unifamiliar con 
garaje (Expte.Ref.G.Nº 2021/3340):

Visto el expediente de Licencia de Urbanística para obras de demolición de 
edificio existente y construcción de vivienda unifamiliar de nueva planta, incoado a 
instancia de Dª. ……, actuando en nombre propio, en solicitud de licencia 
urbanística para la ejecución de obras consistentes en demolición previa y nueva 
construcción de vivienda unifamiliar con garaje, en planta baja y planta primera, en 
solar sito en calle …… nº ..,  de esta localidad, con referencia catastral ……..

Visto el Informe favorable emitido por la Arquitecta Técnica Municipal, de 
fecha 27 de Enero de 2022, y por la Técnico Urbanista, de fecha 1 de febrero de 
2022, que obran incorporados al expediente.

Resultando que, los interesados han manifestado la urgencia en la concesión 
de la presente licencia, dado los plazos de los que disponen para su presentación en 
su entidad financiera y puesto que la Comisión Informativa de Obras, Servicios y 
Urbanismo no celebrará sesión en la próxima semana.  

Considerando que, de acuerdo con los artículos 161, 165 y 166, del Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, están sujetos a la obtención de licencia las obras de demolición 
y construcción de toda clase de nueva planta, y con arreglo a las condiciones que le 
han sido señaladas por los Organismos Locales competentes que obran en el 
expediente y a las que habrá de ajustarse.

Por lo anterior, la Junta de Gobierno Local por unanimidad ACUERDA: 
 

Primero.- Conceder  licencia  urbanística a …….. y …….  para las obras 
consistentes en la demolición de 51,00 ms de edificación existente en la parcela y  
la nueva construcción de vivienda unifamiliar en planta baja y planta primera con 
garaje, en solar con frente a calle ….. nº .., de esta localidad, sobre solar de 
superficie 179,00 m2, según proyecto básico y de ejecución y con el siguiente:
 

CUADRO DE SUPERFICIES CONSTRUIDAS:
Planta baja……………………………….…uso  residencial....…………………… 143,00 m2
Planta primera…………………………… uso residencial………….……………… 88,81 m2.
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TOTAL SUPERFICIE CONSTRUIDA…………………………………………....... 232,01 m2

Lo anterior, con estricta sujeción al proyecto de ejecución presentado 
suscrito por el Arquitecto D. ……,  debidamente visado por el Colegio Oficial 
correspondiente en fecha 15 de Septiembre de 2021, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de  …… €uros; debiéndose cumplir el siguiente condicionado:

En cuanto a la demolición:
a) Las demoliciones se realizarán sin afectar a la vía pública, hacia el 

interior del edificio y con todas las medidas de seguridad respecto a 
las fincas colindantes y vía pública. 

b) Los edificios colindantes serán independizados del que se demuele, 
antes de proceder a la demolición propiamente dicha.

c) Se evitarán las roturas de los elementos urbanísticos, tales como: 
aceras, bordillos, árboles, bancos, papeleras y elementos de 
alumbrado público, reponiéndose a su estado anterior las que 
hubieran sido afectadas por accidente. 

d) En los edificios que contengan carteles de rotulación de calle o 
señalización vial, se recuperará el rótulo o señal y se colocará en la 
valla.  

e) Los ESCOMBROS serán descargados en los vertederos municipales. 
Queda prohibido el depósito de escombros en lugares no 
designados por la administración municipal, aún en el caso de que 
tales lugares sean de propiedad privada. Deberá presentarse la 
documentación que acredite que los residuos procedentes de 
la demolición se han gestionado conforme al Real Decreto 
105/2008, que regula la producción y gestión de los residuos 
de la construcción y demolición. 

En cuanto a la nueva construcción:
a) El sistema de apertura de puertas de garaje ha de garantizar que no 

se invada la acera. 

b) Los paneles solares no se instalarán en cubierta, al poderse ubicar en 
paramentos verticales de patios interiores, si la dirección facultativa 
optara por instalarlos en cubiertas, habrá de presentar estudio de 
impacto visual para su aprobación municipal y justificación técnica de 
la imposibilidad de su instalación en otros elementos constructivos. 

c) En el suelo urbano, al norte de la N-420, no se instalará ningún tipo 
de ladrillo a cara vista, ni baldosa cerámica en la fachada principal a 
vía pública.

d) El tratamiento de las fachadas se realizará con revestimientos lisos y 
con acabado en color blanco y tonos ocres. También se permiten 
zócalos realizados a base de placas de piedra natural o de mármol 
recompuesto de aspecto similar a la piedra arenisca o caliza de color 
ocre, sin que existan juntas de otros materiales.
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e) Sólo será autorizable la cubierta inclinada, con teja curva cerámica 
en su color natural u otro material de aspecto exterior similar, pero 
nunca vidriado, debiendo ser del mismo material los elementos 
complementarios: tejas cumbreras, remates laterales, etc..

f) Si fuera necesario realizar obras de modificación de acerado o 
calzada pública (estuviera o no incluida la partida en la 
documentación técnica), por ejecución de obras de acometidas a 
redes o de accesos a garajes y similares, éstas se solicitarán en 
modelo normalizado de solicitud de licencia urbanística.

g)  Que las condiciones de instalación de las salidas de humos de 
chimeneas, se recoge en el siguiente condicionado: “que los humos, 
gases y olores salgan al exterior de forma que no incidan sobre viviendas y 
lugares de estancia, sobresaliendo 1 metro por encima de las cumbreras de 
los tejados en un radio de 10 metros y siempre por encima de la parte 
superior del hueco más alto de viviendas situadas en un radio de 50 metros”.

h) Antes de habitar o efectuar el primer uso de la edificación es 
obligatorio solicitar LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN, por tanto 
cualquier modificación del proyecto requiere solicitud de obras que 
recoja los cambios a efectuar. Sin cuyo requisito no podrá tramitarse 
la licencia de primera ocupación y los consiguientes suministros de 
energía. 

i) Otros: 

 El solicitante será el responsable del cumplimiento de los apartados I.3.5.6 y 
Sección 2ª del Título I del POM.

 Deberá comunicar a Catastro la nueva descripción del inmueble.
 Deberá presentar para la devolución de la fianza, la documentación que 

acredite que los residuos procedentes de la demolición se han gestionado 
conforme al Plan presentado.

Segundo.- Comunicar a ……. y ……  que de conformidad con el art. 167 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha, las obras deberán comenzar en plazo de tres meses, contados a 
partir de la recepción de la notificación de la concesión de la licencia, sin que 
puedan estar suspendidas por un plazo superior a un mes ni acumuladamente más 
del 20% del tiempo total previsto para la ejecución de la obra. El plazo final de 
duración será de 15 meses, a partir de la notificación de la concesión de la licencia. 

Tercero.- La presente licencia NO conlleva autorización alguna a ocupar la vía 
pública con cualquier elemento inherente a las obras, en tanto no se abone la 
cantidad que pudiera corresponder, de conformidad a la Ordenanza Fiscal 
Municipal.
 
Cuarto.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y  Departamento de 
Rentas, a efectos de la comprobación y fiscalización que corresponda, conforme a la 
normativa en materia tributaria y a las Ordenanzas Fiscales Municipales de 
aplicación.
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Asimismo informar al interesado que la liquidación practicada tendrá 
carácter provisional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 103 del Texto 
Refundido de la  Ley  de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo para, una vez emitido informe por los Servicios Técnicos 
Municipales, mediante comprobación de la obra realmente ejecutada, practicar la 
liquidación definitiva  a que se refiere el apdo. 2º de dicho artículo.

Quinto.- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de Obras, Urbanismo 
y Medio Ambiente para que de cuenta de el en la siguiente sesión a celebrar de la 
Comisión Informativa de Obras, Servicios y Urbanismo, Medio Ambiente y Agua.

4. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las  nueve horas 
y cinco minutos del día de la fecha que figura en el encabezamiento. 

                EL ALCALDE,                                             LA SECRETARIA,    
          Fdo. electrónicamente                                  Fdo. electrónicamente  
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